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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-Nl06-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. Ol9/2O23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-Nl06-2023
Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanc¡ada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-NIO6-2023, correspondiente a la obra Construcción
de concreto hidráulico en acceso a cabecera municipal de Chapantongo; ubicada en la localidad
y Municipio de Chapantongo, Estado de Hidalgo.los recursos financieros para la contrataclón de la
obra objeto de este procedim¡ento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio
de autorización de recursos No. HACIENDA-A-TREVVCI-2O23-1502-O0396, de fecha 21 de julio de
2023, emitido por SecretarÍa de Hac¡enda del Cobierno del Estado de Hidalgo.

En la C¡udad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las i6:00 horas del dÍa 3l de
agosto de 20231 en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44y 45 del Reglamento
en v¡gor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de esta
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro
Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto,
H¡dalgo, C.P.42080; la persona moral, asÍ como los servidores públicos, cuyos nombres,
represe ntaclo n es y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura Públlca y Desarrollo Urbano
Sostenible, relativo a esta l¡citación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y
Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta
licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el
resu ltado.

Pres¡de la presente junta pública la Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona, Directora de Precios
Un¡tarios.,en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción
lV y 31 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
H¡dalgo y 1,3, 4,5, 6, 7 fracc¡ón ll inciso c) 8, 11 fracción XXV y 14 fracciones Xvlll y XIX del
Reglamento Interior de la Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, vigente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dlrecc¡ón
de Precios Unitarios., lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo
Delegator¡o de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
H¡dalgo, de fecha 09 de agosto de 202].

realizó con
del Estado

';dl
'íl

NEl estud¡o, análisis y evaluación de las proposiciones r,presentadas, se
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Licitación púbtica No. EO-StpDUS-N.l06_2023

Libre y Soberano de Hidargo y 44 de ra Ley de obras púbricas y servicios Reracionados con
:X."Yj.Ii"'"r,:jil:,".;El: de Hidareo v ro 

"pl¡""ur.-f¡ ¡1_negramento.v¡sente, así como
m i n u c i os a ¿ " r o,- ¿ á t, Á lfiii !"":'"? ü H!'rti il, :r? :; i*" Jñ:.il,. *, í,:il *j::por los licitantes' en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la secretarÍa deInfraestructura púbrica y Desarro[o urbano Éosteniul" ¿.r poá",. Ei""rtiuo a.ieia"oo Libr" y
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"Ejecutivos Inmobiliar¡os del Valle de Hidalgo
S.A. de C.V."

En virtud de lo anterior,
oocumentos que sean

aquí seleccionado se obliga
hasta por la cantidad de:

del ¡mpuesto al valor agregado.

lg¿;1:":,Tl:*fr,TJ:""'j:1fl:l':f::ij:::::-'.*;-:,,;":;"#,:"Ji;';111"H1'H;';ueda enterada la empresa o:A - anadorajue deberá preparar y én el lugar

}ll

El licitante ganador se obliga a.exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras publicas yservicios Reracionados con ras Mismas par" .r' ¡ria¿l ae uioaigá v o"r-i.JüñJ"." en vigor yprevio a ra firma dér contrato, ras pórizas.de t¡an.irl demás áoiumento-s ne.árarios p"ra taformalización del contrato respectivo, asi m¡smo ¿eueiá'presenta r un escrito en er cuar manifiestebajo protesta de decir verdad que no';ir;;Éil;;Lo, 
""rgo 

o comisión en er servicio púbricoo' en su caso' que a pesar de desempeñarlo, con Ia toimalizacién ¿"1 l."ii"i. .."rri]pono¡"nt" nose actualiza un confl¡cto de interés; también en dicha man¡festacion ná ri .""rt"r'q.'ie ¡os socios oaccionistas que ejerzan .o1*l:l *?r: l" .o"üJ"J, i"mpoco desempeñan empteo, cargo ocomisión de orden público dentro- del servicio p¿ui¡á Lo anterior para dar cumpr¡miento alartícuro 49 fracciones rx, x y úrtimo párrifo 
- 
á"--t" .._y c"n.Ái ¿"--iüonsao¡tidadesAd min¡stratrvas; mismo que se hará ¿et conoc¡Á¡enio der organo Interno dé iontror en estaDependencia, ros cuarei deberá present"i 

"" 
-i"r 

ofic¡nas de ra D¡rección cenerar deAdm¡nistrac¡ón, sita en Ex centro Minero Edificio ze i", piro, goureval r"rip" ¡ié"r", Km. 93.5,col. venta prieta, pachuca de soto, H¡darso, c-r.Zzóaó, ü¡é,;;;;;'iii"-üli.rr.7r7g oooextensiones A742 y 9691, de Lunes a Vierne-s .n t or"iJf¡rmará el contrato corre.r].1"^,^^r^ ór ^,,^r ^^ de 8:3o a 16:30 horas, lugar en er que se

el l¡c¡ta nte
necesarios

a f¡rmar

con un plazo de ejecución de la.obra de 154 días naturales, debiendo iniciar los trabajos mot¡vo deta presente licitación, a partir del día 14 de septie-Ure á" ZOZ¡.

se hace constar que se adjunta como anexo no. r a ra presente Acta de Faro, formando parteIntegrante de ra misma, er d¡ctamen que sirvió de base para er presente FaIo para ra adjudicacióndel contrato de la obra ooo]:.:_1,ry.1o, ,.it"iio, ft-,.mpo cfeterminado, en el que consta elanál¡sis detallado de las or?1.^rj.:!:, presen-tadal y las razones_ fundadas y mot¡vadas paraadmit¡rra o desecharra. seoún er caso, de conformidád 
.con er Artícuro q+ ¿á la Ley de obras

#5H:X.:"Jücios.peiaciónados 
con las vismas para et Estado de iia"E. vi" 

"pricabre 
de su

el contrato y demás
4.33 lDos millones
la cual incluye el 16Zo
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-Nl06-2023

de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inic¡o de su
ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente
acta de fallo a cada uno de los funcionar¡os y l¡c¡tantes aquÍ presentes, y para los que no hayan
asistido a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta
fecha, para efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el
domicilio de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las 1650 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella
intervinieron y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos
legales procedentes.

La presente acta de junta Pública del Acto de Fallo se rige por el Reglamento inter¡or de la

SecretarÍa de obras Públicas y Ordenamiento Territorial, derivado de que el procedimiento de
contratación al que pertenece, fue iniciado con fecha 07 de agosto de 2023, y previamente
preparadas las bases y documentación los días 27 y 2a de julio de 2023 y enviado a su revisión y
aprobación a la Secretaría de Contraloría el 3l de julio de 2023 y a su publicación al Periódico
oficial del Estado de Hidalgo con fecha 02 de agosto de 2O23t y si bien fue publicado en este
mismo medio, el Reglamento lnterior de la Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, de fecha 28 de julio de 2023, alcance siete, mediante el cual se realizan
modificaciones a las denominaciones de diversas áreas que conforman la misma, debido a la

naturaleza de los procedimientos de contratac¡ón y/o convocatorias, el actual Reglamento en sus
artículos Transitor¡os Sexto y Séptimo, enuncia que continuarán en vigor los acuerdos y demás
disposiciones de carácter general, dictados con apoyo en el Reglamento lnterior de la SecretarÍa
de obras Públlcas y ordenamiento Terrltorial que se abroga, en lo que no se opongan a dicho
decreto. De igual manera si el citado decreto confiere atribuciones a unidades admin¡strat¡vas
que se encuentren señaladas en otras disposiciones con distinta denominación, se entenderá que
corresponden a las previstas en el mismo.

La falta de f¡rma de alqún licitante no invalidará su contenido v efectos.

Por la Secretaría de Infraestrüctura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

Por el Órgano Interno de Control en la SIPDUS.

pulos Corona

L.D. lsabel He nosah
ny del castillo Macías

.¿/./ #r/s /f /



Licitac¡ón pública No. EO-StpDUS_Nl06_2023

Por la Dirección General de Infraestructura y
Vías de Comunicación
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Por la Dirección General de Supervis¡ón
Estratégica y Evaluac¡ón

Por la Secretaría de Contraloría

Por la Unidad de planeación y prospectiva

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por él Coleg¡o de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalqo
AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcc¡ón

No se presentó

Industr¡a de Transformación Delegación pachuca

No se presentó

Oscar Ga riía Santibañez Tec. Heidy Sanjuan Sanjuan

David Camacho Ayala

Por la Coordinación Ceneral Jurídica

\ / +l
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-NlO5-2O23
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Por los licitantes participantes

Nombre Firma

.r _ Ejecutivos Inmobiliarios del Valle de Hidalgo'' 
S.A. de C.V.

Nota: Estas firmas oertenecen al acta c¡rcunstanc¡ada levantada con mot¡vo de la Junta Pú lica del Acto de Fallo, relat¡va a
la L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-NIO6-2O23, correspondiente a la Obra: Construcc¡ón concreto hidfáulico en acceso
a cabecera mun¡c¡pal de Chapantongo; ubicada en la local¡dad y Municip¡o de Chapanto o, Estado de

,/'

i . ,i . i .r.1,.,:.). :ii. l. il r. r.,,:,: r. . ...
.... .. t,:: .:.. :: i r.i,irr : :: :: ,r.:l

nuel Molano Martínez

5/5
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Y DESAREOLLO UAAAÑO SOSTEN¡BLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitac¡ón Pública
No. Eo-SIPDUS-Nl06-2023
Convocator¡a No. Ol92OZ

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitat¡va 'dictamen' para determ¡nar el fallo de adjudicación del contrato de
obra públ¡ca a prec¡o un¡tar¡o.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 3l dé agosto de 2023, en las of¡c¡nas de la
Direcc¡ón de Precios Unitarios, de la Direcclón General de Admin¡stración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artÍculo 4 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relac¡onados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Proced¡m¡ento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-NIO6-2O23, para la adjud¡cación de la obra pública: Construcción de
concreto hidráulico en acceso a cabecera municipal de Chapantongo; ubicada en la localidad y Municipio
de chapantongo, Estado de Hidalgo.

a),- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones,

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo én el artículo 108 y el
art¡culo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
Dública.

c).- Adjudicación del contrato It
Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas ll
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las I
proposiciones, el contrato se adjudicará de éntre los l¡c¡tantés, a aquel cuya propuesta resulte solvente, 

I

porque reúne, conforme a los criterios de ádjudicación establecidos en las bases del procedimiento pqr \
licitación publica, las condiciones legales, técn¡casy económ¡cas requeridas por la convocantey garantic\
satisfactor¡amente el cumplimiento de las obl¡gac¡ones respect¡vas. 

\
l. Reseña cronológica de los actos del Presente procedimiento por Licitáción Pública' \

\
t/6

D¡ctamen pára determinar elfallo dé la convocatoria No.019/2023, del Procedimiento por Licitáción públ¡ca No. Eo'slPDUS-N]O5-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Construcslón d€ concretg hldráulico €n acceso a cabecera munlclpal de
Chapantongo; ubicada en la localidad y Municipio de Chapantongo, Estado de Hidalgo'
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedim¡ento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-Nl06-2023

r.r.- Los recursos rinancieros 0"l." ,"tllluoo"lt:J,SJ;'::Kr:3"'.n de ra obra objeto der presenté
procedimiento por Licitación pública, son autor¡zados por la secretaría de Haciénda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACTENDA_A_TREVE/Cl-2023_]502_00396 de fecha 2l
de julio de 2023.

1.2.- Que con fecha 07 de agosto de 2023, se publ¡có en el Periódico oficial de Hidalgo, así como en lapágina de ¡nternet s-obraspu blicas.hidalgo.gob.mx, la convocator¡a No. Ol9/202t la cual se pone a
d¡spos¡ción de los Interesados a partic¡par en el Procedimiento por Licitación pública No, EO-
SIPDUS-Nlo6-2o23, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de concreto h¡drául¡co en
acceso a cabecera rr¡untcjnal de Chapantongo; ubicada en la localidad y Municipio de
Chapantongo, Estado de Hidalgo.

1,3.- Las bases del procedim¡ento por l¡citación publ¡ca se pusieron a disposición de los ¡nteresados apartir de la fecha de su publicación y hasta el día 2] de agosto de 2O2i.

1.4.- con fecha'11 de agosto de 2023 a las o9:oo hrs., se llevó a cabo la visita al sit¡o donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- con fecha 22 de agosto de 2023 a las 16:00 hrs., se realizó el acto dejunta de aclerac¡ones en la sala
de Juntas de la Dirección ceneral de Administración de esta Secret;ría de Infraestructura públ¡ca y
Desarrollo Urbano sostenible, ubicada en Ex-Centro M¡néro edificio 28 planta baja, sita en el km.
93.5 del Blvd. Fel¡pe Ángeles, col. venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano ¡nterno decontrol, funcionarios públicos ¡nvitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia
encontrándose presente: Ningún Licitante

1.6'- con fecha 28 de agosto de 2023 a las 16:00 hrs,, se realizó el Acto de presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, func¡onarios públicos invitados, asícomo
la convocante, se paso l¡sta de asistencia encontrándose présente el licitante siguiente:

l. Ejecutivos Inmobilarios del Valle de Hidalgo, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre q ue contenía los documentos q ue acred itan la existencia legal,capacidad Itécn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizandlo la revis¡ón I
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen: ll

f.?.1.- Licitantes cuyas proposiciones se desecharon y quedó asentado en el acta de la junta pública trel ' Iacto de presentación y apertura de proposiciones de fecha 28 de agosto de ZOZ¡ á las lé:OO hrs.: \ |h\t
,¡o.Eo-srPous-¡.r'¡A 

\
2023, en relac¡ón a Ia adjudicación de la obra pública: construcción de concr€to hidráulico en 

""c""o " ""b!""i"á"-r'"¡;;i d" \Chapantongo; ublcada en la localidad y Mun¡cip¡o do Chapantongo, Estado dE Hldalgo,
r ¡ (lr'¡!¡. |1rf!r(i. rdlr 1tt.: r t)i!(). 11,(i
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretarla de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-Nl06-2023
Convocatoria No. Ol9/2O23

Ningún Licitante

1.7.2.- Licitante que cumplió con la revisión cuantitativa y es considerado para la evaluación cualitativa.

No. Licitante Monto Propuesto sin
tvA Plazo de Ejecución en Días Naturales.

l.- Ejecut¡vos Inmobilarios del
Valle de Hidalgo, S.A. de CY.

$2'268.598.55
154 días naturales, inicio 14 de
septiembre de 2023, terminac¡ón l4 de
febrero de 2024.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección ceneral de Administrac¡ón, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el anál¡sis detallado
(cual¡tativo), los días 29 y 30 de agosto del 2023, a la documentación de la proposición presentada por el
licitante: 1.- Ejecut¡vos Inmobilarios del Valle de Hidalgo, S.A. de CV., para determinar el cumplimiento en
los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación
pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y
la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a

la lV artículo 42 fracciones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Fleglamento en v¡gor obteniéndose
los resultados como a cont¡nuación se relaciona.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requ¡sitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Ejecutivos lnmobilarios del Valle de Hidalgo, S.A' de CV'

Motivo v Fundamento r I

El licitante: Ejecutivos Inmobilarios del Valle de Hidalgo, S.A. de C.V., cumple con los lineamient\s \
establecidos en las bases del procedimiento por licitación públ¡ca, y no se encuentra en los casos qu\
como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de la\.
causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición,\\
y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y J\

316 \

N

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 0192023, del Procedim¡ento por Lic¡tación Públ¡ca No. EO'SIPDUS-N106'

iOB, en rétación a la adjudicación de la obra públicai Conlrucción d€ concreto h¡drául¡co €n acceso a cabecera municipal d€

chapantongo; ubicada en la localidad y Munic¡pio de chapantongo' Edado de Hidalgo.
¡t a.i'rlir) Mr¡r¡c. ¡d¡i- 2B ;.\'t)¡'o, 8iv(1.

Pn¿h!ca d€ '.'0i0, flql)
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nl06-2023
Convocatoria No. Ol9/2023

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, asícomo la sección lllevaluación de las
propuestas, los artículos 4l fracción la la Vl, inciso A fracc¡ón la la lV, artículo 42 frccciín la la ll,incisoA.
fracción I a la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocante,

Por lo tanto la propos¡ción (existencia legal, propuesta técnica y económica) del l¡citante: Ejecutivos
Inmobilarios delValle de Hidalgo, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técn¡cas
y económicas requeridas por la convocante, y garantiza satisfactorie mente el cumplimiento de las
obligaciones respectivas con un monto de $2'268,599.56 (Dos millones dosc¡entos sesenta y ocho mil
quinientos noventa y ocho pesos 56/t00 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de l54 días
natu ra les.

Resoluc¡ón:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Ejecutivos
lnmobilarios del Valle de H¡dalgo, S.A. de Cv., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garantizar satisfactoriamente el cumpl¡miento de las obligaciones
respectivas con el monto de $2'268,598.56 (Dos millones doscientos sesenta y ocho m¡l quin¡entos
noventa y ocho pesos 56Í00 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de l54 días naturates.

lV,- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- Firma del contrato: El l¡citante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto $2'268,598,55 (Dos m¡llones dosc¡entos sesenta y ocho mil quinientos noventa y
ocho pesos 56/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de l54 días naturales. y se estima a ser
firmado a partir del día Ol de septiembre de 2023 previa entrega de las garantías correspondientes.

b),- Presentación de qarantlas: El licitante adjud¡catario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plezo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Fleglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de antic¡po y de cumplimiento del contrato.

A,mbos trám¡tes se verificarán en la Dirección Ceneral de Administración, sita en Ex-Centro Minero, ll
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km. 93.5, col. Vente Pr¡eta, C.p. 42o8o, pachuca de Soto, Hgo., I
Tel. (01 771) 717-8OOO ext,8742,8681, de lunes a viernes en el horario de B:30 a 16:30 horas. ll

| lltl\, I\lt
/\\

D¡ctamen para determinar el fallo de la convocator¡a f.¡o. olg/Z#1¿el Procedimiento por Lic¡tación púbtica No. ao-a,OOur-*roa\
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de concreto hidráulico en acceso e cabecera

localldad y Municipio de Chapantongo, Estado de Hidalgo.Chapantongo; ubicada
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'*¡,' INFRAESTRUCTURAlh púsr,rcA
SECRETARIA |)E INFRAESTRUCfURA PUALICA
Y DESANPOLLO L'PAANI] SOSÍENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nl06-2023
Convocatoria No. ol92023

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, D¡rector General de
Administración, en nombre y representac¡ón de la Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenf ble, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 4,5 fracción l, 17 fracción lV
y 3l fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, 1, 2, 4, 5,
6 y 7 fracción ll inciso c) y 14 fracciones lX, X, y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

El presente fallo se rige por el Reglamento Interior de la secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, sin perjuicio de que el procedimiento de contratac¡ón al que pertenece, fue iniciado
con fecha 07 de agosto de 2023,y que fue publ¡cado en el Periódico Of¡cial del Estado de Hidalgo, alcance
s¡ete, con fecha 28 de julio de 2023, mediante el cual se realizan modificac¡ones a las denominaciones de
diversas áreas que conforman la misma, debido a la naturaleza de los procedimientos de contratación
y/o convocatorias, el actual Reglamento, en sus artículos Transitorios Sexto y Séptimo, enuncia que
continuarán en vigor los acuerdos y demás d¡sposic¡ones dé carácter general, d¡ctados con apoyo en el
Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial que se abroga, en lo
que no se opongan a dicho decreto. De igual manera si el citado decreto conf¡ere atribuciones a un¡dades
admin¡strativas que se encuentren señaladas en otras disposiciones con distinta denominación, se
entenderá que corresponden a las previstas en el m¡smo.

Emite
Director General de Administración

de la S.l.P.D.U.s.

Dictamen Dara determinar el fallo de la Convocatoria No. O192023, del Procedim¡ento por Lic¡tación Pública No, EO-SIPDUS-NlO6-
2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra p¡rblica: Construcción de concreto hldráulico en acceso a cabecera municipal d€

y Munlclplo de chapantongo, Estado de Hldalgo.
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JhCRE IARIA DI INI RAIsI RUC IiJRA PJBLICA
Y DESARPOLLO URBANO SOSTTNIBLF

Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-Nl06-2023
Convocatoria No. Ol92023

Serv¡dor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública y Evaluó, Directora de

Arq. María Dolores Jiménez Flendón

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.0192023, del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SlpDUS-N]O&
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la ob.a púb¡ica: Conlrucción de concreto hidráulico en acceso a cabecera munlcipal d€
Chapantongo; ublcada en la localidad y Munlclpio de Chapantongo, Estado de Hidalgo.
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Evaluó

Precios Unitarios de la

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona
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